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PLANTILLA CORRECTORA DEL PRIMER EJERCICIO CELEBRADO EL DIA 3 DE ABRIL 

DE 2024 DE LAS BASES QUE RIGEN EL PROCESO PARA LA CREACIÓN DE LA BOLSA 

DE EMPLEO DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE ESTE AYUNTA-

MIENTO, PARA POSTERIORES NOMBRAMIENTOS INTERINOS, MEDIANTE EL SIS-

TEMA DE OPOSICIÓN LIBRE 

 

 

1. Señale la respuesta incorrecta respecto a los contratos administrativos: 

 

a) No podrán ser objeto del contrato de servicios los servicios que impliquen ejercicio de la 

autoridad inherente a los poderes públicos. 

b) El contrato de servicios implicará la transferencia al concesionario del riesgo operacional. 

c) El contrato de concesión de servicios tiene por contrapartida para el contratista el derecho 

a explotar los servicios objeto del contrato, o bien este derecho más el de recibir un precio. 

d) El contrato de concesión de servicios implicará la transferencia al concesionario del riesgo 

operacional. 

 

 

2. El artículo 5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 

establece que las Entidades Locales, de acuerdo con la Constitución y las leyes, tendrán plena 

capacidad jurídica para una serie de potestades, entre las que se encuentran: 

 

a) Participar en celebración de contratos privados en sus ámbitos territoriales. 

b) Adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes. 

c) Únicamente adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes. 

d) Con carácter excepcional podrán adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar 

toda clase de bienes. 

 

3. Conforme al artículo 15 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, ¿qué constituye el conjunto de personas inscritas en el Padrón municipal? 

 

a) Los vecinos del municipio. 

b) La población del municipio. 

c) Término municipal. 

d) Ciudadanos municipales. 

 

4. Respecto a las potestades que se le reconocen en el artículo 4 a los Municipios, Provincias 

e Islas, ¿cómo será de aplicación para las entidades territoriales de ámbito inferior al 

municipal, a las comarcas, áreas metropolitanas y demás entidades locales? 

 

a) Será la Constitución Española la que determine cuáles de esas potestades les serán de 

aplicación a dichas Entidades. 

b) Serán sus propios Estatutos reguladores los que determinen dicha aplicación. 

c) Las entidades territoriales de ámbito inferior no tienen posibilidad de ejercer dichas 

potestades. 

d) Serán las Leyes de las Comunidades Autónomas las que concreten cuales de aquellas 

potestades serán de aplicación. 
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5. Entre los elementos del municipio se encuentra: 

 

a) El Ayuntamiento. 

b) La autonomía. 

c) El territorio. 

d) La Junta de Gobierno Local. 

 

 

6. Según el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, el Municipio ostenta competencias en materia de: 

 

a) Protección de medio ambiente urbano. 

b) Transporte interurbano de viajeros. 

c) Ordenación del tráfico en vías interurbanas. 

d) Protección de carreteras. 

 

7. ¿En qué materias el Municipio ejercerá como competencias propias, en todo caso, en los 

términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, según el artículo 25 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local? 

 

a) Protección civil. 

b) Transporte colectivo urbano de viajeros. 

c) Prevención y extinción de incendios. 

d) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas 

residuales. 

 

8. ¿Quiénes son los vecinos de un municipio según establece la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local? 

 

a) Las personas residentes en el Municipio. 

b) Las personas inscritas en el Padrón Municipal. 

c) Los españoles y extranjeros mayores de edad residentes en el Municipio. 

d) Las personas inscritas en el Padrón, con una antigüedad de 3 meses de dicha inscripción. 

 

9. Según dispone el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, son 

contratos de servicios aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el 

desarrollo de una actividad dirigidas a la obtención de: 

 

a) Un resultado de obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue 

a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario. 

b) Un resultado de obra o suministro, salvo aquellos en que el adjudicatario se obligue a 

ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario. 

c) Un resultado distinto de una obra o suministro, salvo aquellos en que el adjudicatario se 

obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario. 

d) Un resultado distinto de una obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario 

se obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario. 
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10. ¿Podrán ser objeto de los contratos de servicios, los servicios que impliquen ejercicio de 

la autoridad inherente a los poderes públicos? (Artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014) 

 

a) No. 

b) Sí. 

c) En ningún caso. 

d) No, salvo excepciones. 

 

11. Según dispone el artículo 18 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el 

contrato mixto: 

 

a) Únicamente puede contener prestaciones correspondientes al contrato de obra y al contrato 

de suministros. 

b) Únicamente puede contener prestaciones correspondientes al contrato de obra y al contrato 

de servicios. 

c) Únicamente puede contener prestaciones correspondientes al contrato de suministros y al 

contrato de servicios. 

d) Será aquel que contenga prestaciones correspondientes a otro u otros de distinta clase. 

 

12. En todos los Ayuntamientos ha de existir el siguiente órgano: 

 

a) La Junta de Gobierno. 

b) Las Juntas Municipales de Distrito. 

c) La Comisión Especial de Cuentas. 

d) Los Concejales que ostentes delegaciones. 

 

13. Definición de la Provincia según el artículo 31 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local: 

 

a) Entidad Local determinada por la agrupación de Municipios, con personalidad jurídica propia 

y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

b) Entidad local territorial. 

c) Entidad local básica con personalidad jurídica. 

d) Entidad Local determinada por la agrupación de Municipios, con personalidad jurídica plena 

y propia capacidad para el cumplimiento de sus objetivos.  

 

14. La concesión de obras es un contrato que tiene por objeto la realización por el 

concesionario de algunas de las prestaciones a que se refiere el contrato de obras: (artículo 

14 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014) 

 

a) Incluidas las de restauración y reparación de construcciones existentes, así como la 

conservación y mantenimiento de los elementos construidos. 
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b) Incluidas las de restauración y reparación de construcciones existentes, excepto la 

conservación y mantenimiento de los elementos construidos. 

c) Salvo las de restauración y reparación de construcciones existentes, así como la 

conservación y mantenimiento de los elementos construidos. 

d) Incluida la conservación y mantenimiento de los elementos construidos, excepto la de 

restauración y reparación de construcciones existentes. 

 

 

15. Señale la respuesta correcta, según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, relativo al ámbito de aplicación: 

 

a) La aplicación de esta Ley a los contratos que celebren las Comunidades Autónomas y las 

entidades que integran la Administración Local, o los organismos dependientes de las mismas, 

así como a los contratos subvencionados por cualquiera de estas entidades, se efectuará en 

los términos previstos en esta Ley. 

b) La aplicación de esta Ley a los contratos que celebren las Comunidades Autónomas y las 

entidades que integran la Administración Local, o los organismos dependientes de las mismas, 

así como a los contratos subvencionados por cualquiera de estas entidades, se efectuará en 

los términos previstos en la Disposición final primera de la presente Ley relativa a los títulos 

competenciales. 

c) La aplicación de esta Ley a los contratos que celebren las Comunidades Autónomas y las 

entidades que integran la Administración Local, o los organismos dependientes de las mismas, 

así como a los contratos subvencionados por cualquiera de estas entidades, se efectuará en 

los términos previstos en la Disposición final segunda de la presente Ley relativa a los títulos 

competenciales. 

d) La aplicación de esta Ley a los contratos que celebren las Comunidades Autónomas y las 

entidades que integran la Administración Local, o los organismos dependientes de las mismas, 

así como a los contratos subvencionados por cualquiera de estas entidades, se efectuará en 

los términos previstos en esta Ley y en sus propios Estatutos o normas especiales. 

 

 

16. Según dispone el artículo 167 del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 

Urbanística, concedida una licencia de obras por la Administración correspondiente, deberá 

comenzarse su ejecución: 

 

a) En todo caso, en el plazo de un mes contado a partir de la recepción de la notificación de 

la concesión de licencia para iniciar las obras. 

b) En el plazo de tres meses contados a partir de la recepción de la notificación de la concesión 

de licencia para iniciar las obras, salvo que se exprese un plazo distinto en la propia licencia. 

c) En todo caso, en el plazo máximo de seis meses contados a partir de la recepción de la 

notificación de la concesión de licencia para iniciar las obras. 

d) En el plazo de 6 meses contados desde la fecha de concesión de la licencia. 

 

 

17. Dispone el artículo 26 del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística 
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que los “Planes Parciales” tienen por objeto: 

 

a) La ordenación detallada de sectores completos de suelo rustico que no se hubiera 

establecido ya en los Planes de Ordenación Municipal. 

b) La ordenación detallada de sectores completos de suelo urbanizable que no se hubiera 

establecido ya en los Planes de Ordenación Municipal. 

c) La formalización de las políticas públicas de conservación, rehabilitación o protección de 

los bienes inmuebles o de los espacios naturales de valor relevante. 

d) La previsión o el reajuste, según proceda, de la ordenación de volúmenes de acuerdo a las 

especificaciones del plan correspondiente. 

 

 

18. Establece el artículo 25 del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, 

que los Planes de Delimitación de Suelo Urbano: 

 

a) Establecen el uso global mayoritario y definen la intensidad edificatoria y densidad 

poblacional máxima para cada sector. 

b) Tienen por objeto la clasificación del suelo, en urbano y rústico. 

c) Tienen por objeto la clasificación del suelo, en urbano, urbanizable y rústico. 

d) Tienen por objeto la ordenación detallada de sectores completos de suelo urbanizable que 

no se hubiera establecido en los Planes de Ordenación Municipal. 

 

 

19. A la vista de los artículos 178 y 179 del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 

Urbanística, pueden legalizarse: 

 

a) Únicamente las actuaciones clandestinas. 

b) Únicamente las actuaciones ilegales. 

c) Las actuaciones clandestinas y en determinados supuestos las actuaciones ilegales. 

d) No es posible legalizar ni las actuaciones clandestinas ni las ilegales. 

 

 

20. Con carácter general, la retribución del urbanizador según el art. 119 del Decreto 

Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, se realizará: 

 

a) Mediante transferencia bancaria. 

b) Mediante documento fehaciente que se incorporará al proyecto de reparcelación. 

c) Mediante Aval Bancario. 

d) En metálico. 

 

 

21. El Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística establece en su artículo 

115 lo siguiente en relación con los gastos de urbanización (señale la incorrecta): 

 

a) Los gastos de urbanización son todos los correspondientes a obras: vialidad, saneamiento 
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y suministro de agua, energía eléctrica, alumbrado público, telefonía; ajardinamiento; 

conexión de redes. 

b) Los gastos de urbanización comprenden, además, los correspondientes a redacción técnica, 

gastos de promoción y gestión de la actuación urbanizadora, indemnizaciones que procedan 

enfavor de propietarios o titulares de derechos. 

c) Hasta la recepción por la Administración dichos gastos corresponden al urbanizador y a los 

propietarios de los solares resultantes de las obras realizadas. 

d) No se permite retasación de los costes de urbanización en ningún caso. 

 

 

22. Según el Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, los Proyectos 

de Urbanización: 

 

a) Son planes de desarrollo. 

b) No son necesarios cuando se trate de actuaciones urbanizadoras en régimen de obra 

pública ordinaria. 

c) Son proyectos de obras que definen los detalles técnicos de las obras públicas previstas 

por los Planes. 

d) No requieren recepción de las obras. 

 

 

23. El Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística establece en relación con 

la reparcelación: 

 

a) El proyecto de reparcelación forzosa podrá ser formulado a iniciativa del urbanizador o de 

oficio por la Administración actuante. 

b) La reparcelación puede llevarse a cabo de forma voluntaria y forzosa. 

c) La reparcelación podrá ser económica cuando determinadas circunstancias hagan 

impracticable la reparcelación material en todo o en al menos el veinticinco por ciento de la 

superficie total incluida, o así lo acepten los propietarios que representen los dos tercios de 

esa superficie. 

d) Todas las respuestas anteriores son correctas. 

 

 

24. La ejecución del planeamiento territorial y urbanístico comprende: 

 

a) La actividad de ejecución del planeamiento territorial y urbanístico en régimen, 

únicamente, de actuaciones urbanizadoras. 

b) La delimitación de la unidad de actuación, cuando esta sea urbanizadora o deba realizarse 

mediante obras públicas extraordinarias. 

c) La conservación de las obras de urbanización y de la edificación. 

d) La organización temporal de la ejecución y la fijación del orden de las actuaciones, cuando 

dichas determinaciones se contengan ya en el planeamiento territorial y urbanístico o proceda 

modificarlas. 

 

 

25. Con el objeto de garantizar la efectividad del requerimiento municipal de legalización de 
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una edificación clandestina de acuerdo con lo establecido en el art. 178 del Decreto Legislativo 

1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación 

del Territorio y de la Actividad Urbanística, ¿qué medidas cautelares puede adoptar la 

administración municipal en tanto el propietario responde al requerimiento? 

 

a) Suspensión de las obras, precinto de los inmuebles y maquinaria si se trata de una obra 

en curso. 

b) Desalojo y precinto de los inmuebles, en todo caso. 

c) Suspensión del suministro de los servicios de gas, agua, telefonía, telecomunicaciones y 

otros, salvo el suministro eléctrico. 

d) Desalojo y precinto de los inmuebles y demolición de las obras ejecutadas sin más trámite. 

 

 

26. Según el Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística la potestad para 

dictar órdenes de ejecución de obras de reparación, conservación y rehabilitación de edificios 

o construcciones deterioradas o en condiciones deficientes para su uso efectivo legitimo la 

ostentan: 

 

a) Los Municipios, y el órgano de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha competente 

en materia de urbanismo en todos los casos. 

b) Los Municipios, y el órgano de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha competente 

en materia de patrimonio cultural en el caso de edificios declarados de interés cultural. 

c) Los Municipios y las diputaciones provinciales según el caso. 

d) Ninguna de las anteriores. 

 

 

27. Según el Titulo X de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, son derechos digitales:  

 

a) Derecho a la neutralidad de Internet.  

b) Derecho a la educación digital.  

c) Derecho de rectificación en Internet. 

d) Todas las respuestas anteriores son correctas. 

 

 

 

28. De conformidad con el artículo 12 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, señale la afirmación 

correcta: 

 

a) El responsable del tratamiento no está obligado a informar al afectado sobre los medios a 

su disposición para ejercer los derechos que le corresponden. 

b) La prueba del cumplimiento del deber de responder a la solicitud de ejercicio de sus 

derechos formulado por el afectado recaerá sobre el encargado. 

c) Los menores de catorce años podrán ejercer los derechos de acceso y rectificación. 

d) Serán gratuitas las actuaciones llevadas a cabo por el responsable del tratamiento para 

atender las solicitudes de ejercicio de estos derechos. 
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29. Respecto de los datos de las personas fallecidas, según el artículo 3 de la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos 

digitales 

 

a) Cualquier persona podrá solicitar el acceso a los datos del fallecido, pasado un tiempo 

desde el deceso, salvo cuando el fallecido lo hubiera prohibido expresamente.  

b) Solo las personas vinculadas al fallecido por razones familiares pueden acceder a sus datos 

y solicitar su supresión. 

c) Las personas vinculadas al fallecido, por razones de hecho o familiares, pueden rectificar 

los datos personales a los que accedan, salvo prohibición expresa del mismo.  

d) Solo podrán solicitar el acceso, rectificación y supresión de los datos de la persona fallecida, 

las personas o instituciones que el mismo hubiera designado expresamente para ello. 

 

 

30. Según dispone la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, la publicidad que comporte una conducta discriminatoria será una 

publicidad:  

 

a) Discriminatoria. 

b) Degradante. 

c) Ilícita. 

d) Nula. 

 

 

31. ¿Cómo se llama el órgano colegiado de consulta y asesoramiento, creado con el fin 

esencial de servir de cauce para la participación de las mujeres en la consecución efectiva del 

principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, y la lucha contra 

la discriminación por razón de sexo?: 

 

a) Consejo de Participación de la Mujer. 

b) Consejo para la Igualdad. 

c) Consejo Consultivo. 

d) Consejo Nacional contra la Discriminación. 

 

 

32. Para cuáles de las siguientes actuaciones se presumirá la representación y no será 

necesario acreditarla: 

 

a) Presentar comunicaciones. 

b) Presentar solicitudes y comunicaciones. 

c) Para actos y gestiones de mero trámite. 

d) Para actos y gestiones de mero trámite y presentar comunicaciones. 

 

33. Siguiendo el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en lo referente a la notificación señale 

la opción incorrecta: 

 

a) Las notificaciones deben contener el texto íntegro de la resolución, con indicación de 
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si pone fin o no a la vía administrativa, la expresión de los recursos que procedan, el órgano 

ante el que hubieran de presentarse y el plazo para interponerlos. 

b) En las notificaciones que solo contengan el texto íntegro de la resolución no se 

entenderá cumplida la obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración del 

procedimiento, aunque se encuentre debidamente acreditado el intento de notificación. 

c) Las notificaciones que, conteniendo el texto íntegro del acto, omitiesen alguno de los 

demás requisitos, surtirán efecto a partir de la fecha en que el interesado realice actuaciones 

que supongan el conocimiento del contenido y alcance de la resolución o acto objeto de la 

notificación, o interponga cualquier recurso que proceda 

d) Toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de diez días a partir de la fecha 

en que el acto haya sido dictado. 

 

 

34. En materia de responsabilidad patrimonial, podrá entenderse que la resolución es 

contraria a la indemnización del particular cuando desde que se inició el procedimiento sin 

que haya recaído y se notifique resolución expresa o, en su caso, se haya formalizado el 

acuerdo haya transcurrido: 

 

a) 1 mes 

b) 2 meses 

c) 3 meses 

d) 6 meses 

 

35. Siguiendo lo establecido en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, señale la opción incorrecta: 

 

a) No se podrá realizar delegación de competencias en otros órganos que no sean 

jerárquicamente dependientes. 

b) No se podrá realizar delegación de competencias cuando tenga por objeto la adopción 

de disposiciones de carácter general. 

c) No podrá ser objeto de delegación de competencias la resolución de recursos en los 

órganos administrativos que hayan dictado los actos objeto de recurso. 

d) No podrá ser objeto de delegación de competencias los asuntos que se refieran a 

relaciones con la Jefatura del Estado, la Presidencia del Gobierno de la Nación, las Cortes 

Generales, las Presidencias de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas y 

las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. 

 

36. De conformidad con el artículo 14 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, señale la opción incorrecta: 

 

a) El órgano administrativo que se estime incompetente para la resolución de un asunto 

remitirá directamente las actuaciones al órgano que considere competente. 

b) Los interesados que sean parte en el procedimiento podrán dirigirse al órgano que se 

encuentre conociendo de un asunto para que decline su competencia y remita las actuaciones 

al órgano competente 

c) Los interesados que sean parte en el procedimiento podrán dirigirse al órgano que 

estimen competente para que requiera de inhibición al que esté conociendo del asunto. 

d) Los conflictos de atribuciones sólo podrán suscitarse entre órganos de una misma 

Administración relacionados jerárquicamente, y respecto a asuntos sobre los que no haya 
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finalizado el procedimiento administrativo. 

 

37. Respecto a las infracciones de ordenanzas locales, señale la opción incorrecta: 

 

a) Las infracciones a las ordenanzas locales se clasificarán en muy graves, graves y leves. 

b) Se clasificará como muy grave la infracción que suponga el impedimento del uso de 

un servicio público por otra u otras personas con derecho a su utilización. 

c) Se clasificará como grave la infracción que suponga el impedimento o la grave y 

relevante obstrucción al normal funcionamiento de un servicio público. 

d) Salvo previsión legal distinta, las multas por infracciones de Ordenanzas locales que 

sean clasificadas como leves no podrán superar los 750€. 

 

38. De acuerdo con el procedimiento general de expropiación forzosa, señale la opción 

incorrecta respecto a la determinación del justo precio:  

 

a) La fijación del justo precio se tramitará como pieza separada, encabezada por la exacta 

descripción del bien concreto que haya de expropiarse. 

b) La valoración presentada en la hoja de aprecio por los propietarios habrá de estar 

forzosamente motivada y podrá estar avalada por la firma de un perito, cuyos honorarios 

habrán de acomodarse a las tarifas que apruebe la Administración. 

c) La Administración expropiante habrá de aceptar o rechazar la valoración de los 

propietarios en igual plazo de veinte días. 

d) Si la Administración rechaza la valoración de los propietarios extenderá hoja de aprecio 

fundada del valor del objeto de la expropiación. Y si el propietario rechazara el precio fundado 

ofrecido por la Administración, se pasará el expediente de justiprecio al juzgado de lo 

contencioso-administrativo correspondiente. 

 

 

39. Señale cuál de los siguientes no es un procedimiento especial de expropiación: 

 

a) La expropiación por incumplimiento de la función social de la propiedad. 

b) La expropiación por incumplimiento del Plan de Ordenación Municipal. 

c) La expropiación que dé lugar a traslado de poblaciones. 

d) La expropiación en materia de propiedad industrial. 

 

 

40. Cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la 

notificación o bien, intentada ésta, no se hubiese podido practicar, la notificación: 

 

a) Se hará por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio del 

interesado. 

b) Se publicará de forma preceptiva un anuncio en el boletín oficial de la Provincia y, 

posteriormente, en el Boletín Oficial del Estado. 

c) Se deberá publicar en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio del 

interesado y en el boletín oficial de Comunidad Autónoma o en el de la Provincia. 

d) Se hará por medio de un anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado. 

 

 

41. Señale cuál de los siguientes casos no da lugar a nulidad de pleno derecho de los actos 
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de las Administraciones Públicas: 

 

a) El defecto de forma cuando el acto carezca de los requisitos formales indispensables 

para alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los interesados. 

b) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de ésta. 

c) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 

establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la 

voluntad de los órganos colegiados. 

d) Los que tengan un contenido imposible. 

 

 

42. Respecto a la ejecución forzosa, señale la opción incorrecta: 

 

a) Si fueran varios los medios de ejecución admisibles se elegirá el menos restrictivo de 

la libertad individual. 

b) En la ejecución subsidiaria el importe de los gastos, daños y perjuicios podrá liquidarse 

de forma provisional y realizarse antes de la ejecución. 

c) La multa coercitiva es incompatible con otras sanciones que puedan imponerse. 

d) Los actos administrativos que impongan una obligación personalísima de no hacer o 

soportar podrán ser ejecutados por compulsión directa sobre las personas en los casos en que 

la ley expresamente lo autorice, y dentro siempre del respeto debido a su dignidad y a los 

derechos reconocidos en la Constitución. 

 

 

43. Señale la opción correcta: 

 

a) La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cinco años desde 

que se dictó el acto administrativo. 

b) Si el acto proviniera de las entidades que integran la Administración Local, la 

declaración de lesividad se adoptará por el Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente 

de la Comunidad Autónoma. 

c) Las Administraciones Públicas podrán rectificar, mientras no haya transcurrido el plazo 

de prescripción, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 

aritméticos existentes en sus actos. 

d) Cuando el procedimiento  de revisión de actos nulos se hubiera iniciado de oficio, el 

transcurso del plazo de seis meses desde su inicio sin dictarse resolución producirá la 

caducidad del mismo. 

 

 

44. Señale cuál de las siguientes opciones no es una causa de inadmisión de recursos 

administrativos: 

 

a) Carecer de legitimación el recurrente. 

b) Que el acto impugnado no fuera susceptible de suspensión. 

c) Tratarse de un acto no susceptible de recurso. 

d) Carecer el recurso manifiestamente de fundamento. 

 

45. Respecto a los diferentes recursos administrativos, señale la opción incorrecta: 
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a) El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso de alzada será de tres 

meses. 

b) En el recurso potestativo de reposición, si el acto fuera expreso el plazo para la 

interposición del recurso será de un mes y si el acto no fuera expreso el plazo para interponer 

el recurso será de seis meses a partir del día siguiente en que se produzca el acto presunto. 

c) En el recurso extraordinario de revisión, el plazo para interponer el recurso es de tres 

meses desde que la sentencia judicial quedó firme cuando se interpone por la circunstancia 

de que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados 

falsos por sentencia judicial firme, anterior o posterior a aquella resolución. 

d) En el recurso extraordinario de revisión, el órgano ante el que se interpone y el que 

resuelve es el mismo. 

 

 

46. De acuerdo con lo establecido en el artículo 167.3 de la Constitución Española; en la 

reforma ordinaria de la Constitución y respecto al referéndum, se convocará si lo solicitan: 

 

a) Dentro de los diez días siguientes a su aprobación, una décima parte de los miembros 

de cualquiera de las Cámaras.  

b) Dentro de los quince días siguientes a su aprobación, un quince por ciento de los 

miembros de cualquiera de las Cámaras.  

c) Dentro de los quince días siguientes a su aprobación, una décima parte de los 

miembros de cualquiera de las Cámaras.  

d) Dentro de los quince días siguientes a su aprobación, una décima parte de los 

miembros de cualquiera de las Cortes.  

 

47. En las funciones que la Constitución atribuye expresamente al Monarca y se encuentra la 

de: 

 

a) Autorizar indultos tanto generales como individuales.  

b) Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley, que no podrá autorizar indultos 

generales.  

c) Ejercer el derecho de gracia conjuntamente con el Fiscal General del Estado.  

d) Instar al Gobierno el ejercicio del derecho de gracia con arreglo a lo dispuesto en la 

ley.  

 

48. Los miembros del Consejo General del Poder Judicial son nombrados por:  

 

a) El presidente del Congreso.  

b) El presidente del Senado.  

c) El presidente del Tribunal Supremo.  

d) El rey.  

 

49. Los miembros del Tribunal Constitucional se renovarán por:  

 

a) Cuartas partes cada cuatro años.  

b) Terceras partes cada seis años.  

c) Quintas partes cada nueve años.  

d) Terceras partes cada tres años.  
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50. La prestación del consentimiento del Estado para obligarse por medio de tratados o 

convenios requerirá la previa autorización de las Cortes Generales, en los siguientes casos:  

 

a) Tratados de carácter político.  

b) Tratados o convenios de carácter militar.  

c) Tratados o convenios que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda Pública.  

d) Todas las respuestas anteriores son verdaderas.  

 

51. ¿Cuáles de los siguientes tributos no son de obligatoria exigencia por los Ayuntamientos? 

 

a) El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

b) Las tasas por prestación de servicios.  

c) Las contribuciones especiales.  

d) La respuestas a) y b) son correctas.  

 

52. En conformidad con el art.61 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, constituye el hecho 

imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles la titularidad, por el siguiente orden de 

prelación, de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles:  

 

a) Derecho real de usufructo, derecho de propiedad, concesión administrativa, derecho real 

de superficie.  

b) Derecho de propiedad, derecho real de usufructo, derecho real de superficie, concesión 

administrativa.  

c) Concesión administrativa, derecho real de superficie, derecho real de usufructo, derecho 

de propiedad.  

d) Derecho real de superficie, derecho de propiedad, derecho real de usufructo, concesión 

administrativa.  

 

53. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.f) del artículo 93 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, los autobuses destinados o adscritos al servicio de transporte público 

urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de 9 plazas, incluida la del conductor:  

 

a) No están sujetos al impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.  

b) Están exentos del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.  

c) Están exentos del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, previa solicitud del 

interesado.  

d) Todas las anteriores son incorrectas.  

 

54. Las ordenanzas fiscales reguladoras del Impuesto sobre construcciones, instalaciones y 

obras podrán regular las siguientes bonificaciones:  

 

a) Una bonificación de hasta el 70% a favor de las construcciones, instalaciones u obras 

vinculadas a los planes de fomento de las inversiones privadas en infraestructuras.  

b) Una bonificación de hasta el 90% a favor de las construcciones, instalaciones u obras 

referentes a las viviendas de protección oficial.  

c) Una bonificación de hasta el 95% a favor de las construcciones, instalaciones u obras que 

favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados. 
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d) Una bonificación de hasta el 90% a favor de las construcciones, instalaciones u obras 

necesarias para la instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos.  

 

 

 

 

 

 

 

55. Según el artículo 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pro el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ¿Qué 

documentación habrá de unirse al presupuesto de la Entidad Local? 

 

a) Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y avance del corriente, referida, al 

menos, a seis meses del ejercicio corriente.  

b) Un anexo con la previsión de las nuevas contrataciones sujetas a la legislación de 

contratación del sector publico superiores a 5.000€. 

c) Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, referida, al 

menos a tres meses del ejercicio corriente.  

d) Anexo de las inversiones a realizar en los dos ejercicios siguientes.  

 

56. Las ordenanzas fiscales deberán aprobarse definitivamente: 

 

a) Por mayoría absoluta.  

b) Por mayoría simple.  

c) Por mayoría de 2/3 del numero de hecho de los miembros de la Corporación.  

d) Por la mayoría de 3/5 del numero legal de los miembros de la Corporación.  

 

57. Por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público podrá exigirse 

el pago de:  

 

a) Contribuciones especiales.  

b) Tasas.  

c) Precios públicos.  

d) Ninguna de las anteriores es correcta.  

 

58. Los actos del Rey serán refrendados:  

 

a) Exclusivamente por el Presidente del Gobierno.  

b) Por el Presidente del Gobierno y por el Presidente de las Cortes.  

c) Por el Presidente del Gobierno, en su caso por los Ministros competentes, y por el 

Presidente del Congreso.  

d) Por el Presidente del Gobierno, en su caso por los Ministros competentes, y por el 

Presidente del Congreso o por las autoridades en quienes éstos deleguen.  

 

59. La cuota líquida del Impuesto sobre Bienes Inmuebles referida a una parcela de naturaleza 

rustica será el resultado de:  

 

a) De minorar la cuota integra en el importe de la reducción prevista en el artículo 67 del 
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Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

b) De minorar la cuota integra en el importe de las reducciones y bonificaciones previstas 

legalmente.  

c) De minorar la cuota integra en el importe de las bonificaciones previstas legalmente.  

d) De minorar la cuota integra en el importe de las bonificaciones obligatorias previstas en 

la ordenanza fiscal.  

 

60. ¿Qué trámites han de seguirse para la aprobación de una Ordenanza Fiscal del Impuesto 

sobre Construcciones, instalaciones y obras? 

 

a) Aprobación provisional por el Pleno de la corporación, exposición al público por un plazo 

de quince días, como mínimo, y aprobación definitiva.  

b) Aprobación provisional, exposición al público por plazo de treinta días naturales, como 

mínimo, resolución de reclamaciones y aprobación definitiva.  

c) Aprobación provisional, exposición al público por plazo de treinta días, como mínimo y 

aprobación definitiva.  

d) Todas las respuestas anteriores son incorrectas.  

 

 

61. Uno de los requisitos establecidos en el artículo 18 del Real Decreto Legislativo 5/2015 

de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público para que un/a funcionario/a pueda optar a promoción interna es: 

 

a) Tener una antigüedad de, al menos, tres años de servicio activo en el inferior Subgrupo, 

o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo. 

b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, 

o Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo.  

c) Tener una antigüedad de, al menos, un año de servicio activo en el inferior Subgrupo, o 

Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo  

d) Este artículo no se refiere a la promoción interna de los funcionarios de carrera.  

 

 

62. De conformidad con el vigente artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 

de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores: 

 

a) El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a que 

se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor 

a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho solo podrá ser ejercitado otra vez 

por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior 

excedencia voluntaria. 

b) El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de dos años tiene derecho a 

que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no 

menor a seis meses y no mayor a cuatro años. Este derecho solo podrá ser ejercitado otra 

vez por el mismo trabajador si han transcurrido dos años desde el final de la anterior 

excedencia voluntaria. 

c) El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de dos años tiene derecho a 

que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no 

menor a seis  meses y no mayor a cinco años. Este derecho solo podrá ser ejercitado otra 
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vez por el mismo trabajador si han transcurrido tres años desde el final de la anterior 

excedencia voluntaria. 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 

 

 

 

 

63. De conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 5/2015 

de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público quedan excluidas de la obligatoriedad de la negociación:  

 

a) Los planes de Previsión Social Complementaria. 

b) Los criterios generales de acción social. 

c) La regulación y determinación concreta, en cada caso, de los sistemas, criterios, órganos 

y procedimientos de acceso al empleo público y la promoción profesional. 

d) La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias de los funcionarios. 

 

64. Entre las situaciones en la que puede suspenderse el contrato de trabajo, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 45 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre  por 

el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores, se encuentra: 

 

a) Riesgo durante la lactancia natural de un menor de nueve meses. 

b) Riesgo durante la lactancia natural de un menor de doce meses. 

c) Riesgo durante la lactancia natural de un menor de seis meses. 

d) Riesgo durante la lactancia natural de un menor de ocho meses. 

 

65. De conformidad con lo dispuesto en la Orden HFP/793/2023 de 12 de julio, por la que se 

revisa el importe de la indemnización por uso de vehículo particular establecida en el Real 

Decreto 462/2022, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio, el importe 

a percibir como gasto de viaje por el uso de vehículo particular en comisión de servicio, 

prevista en el artículo 18.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 

por razón del servicio, queda fijado en: 

 

a) 0,26 euros por kilómetro recorrido por el uso de automóviles y en 0,106 euros por 

kilómetro recorrido por el uso de motocicletas 

b) 0,22 euros por kilómetro recorrido por el uso de automóviles y en 0,106 euros por 

kilómetro recorrido por el uso de motocicletas 

c) 0,21 euros por kilómetro recorrido por el uso de automóviles y en 0,106 euros por 

kilómetro recorrido por el uso de motocicletas 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.  

 

 

66. De conformidad con lo establecido en el artículo 118.2 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo 

del Empleo Público de Castilla La Mancha, el personal funcionario en excedencia forzosa: 

 

a) Tiene derecho a percibir las retribuciones básicas, así como al cómputo del tiempo en 

dicha situación a efectos de trienios. 

b) Tiene derecho a percibir las retribuciones básicas y complementarias, sin que el tiempo 
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en el que permanezca en esta situación compute a efectos de trienios. 

c) Tiene derecho a percibir retribuciones básicas y complementarias, así como al cómputo 

del tiempo en dicha situación a efectos de trienios. 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.  

 

67. De conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 53/1984 de 26 de diciembre 

del personal al servicio de las Administraciones Públicas, entre las actividades que quedan 

exceptuadas, del régimen de incompatibilidades de esta Ley se encuentran: 

 

a) las actividades del personal que desempeñe funciones públicas y perciba sus retribuciones 

mediante arancel 

b) las actividades del personal militar al servicio de la Administración del Estado 

c) La participación en Tribunales calificadores de pruebas selectivas para ingreso en las 

Administraciones Públicas. 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 

68. El artículo 107.2 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La 

Mancha, enumera una serie de permisos retribuidos con las correspondientes condiciones 

mínimas, entre los que figuran: 

 

a)  Por traslado de domicilio sin cambio de localidad de destino, un día natural. Cuando se 

produzca traslado de domicilio y cambio de localidad de destino, el permiso será de dos días 

naturales. 

b) Por traslado de domicilio sin cambio de localidad de destino, un día natural. Cuando se 

produzca traslado de domicilio y cambio de localidad de destino, el permiso será de tres días 

naturales. 

c) Por traslado de domicilio sin cambio de localidad de destino, dos días naturales. Cuando se 

produzca traslado de domicilio y cambio de localidad de destino, el permiso será de tres días 

naturales. 

d) Por traslado de domicilio sin cambio de localidad de destino, tres días naturales. Cuando 

se produzca traslado de domicilio y cambio de localidad de destino, el permiso será de cinco 

días naturales. 

 

69. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 27.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 

23 de octubre, por el que se aprueba del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores: 

 

a) El salario mínimo interprofesional, en su cuantía, tanto anual como mensual, es 

inembargable.  

b) Es embargable el diez por ciento del importe mensual del salario mínimo interprofesional. 

c) Es embargable el cinco por ciento del importe mensual del salario mínimo interprofesional. 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.  

 

70. Entre las reglas establecidas para el contrato de relevo en el artículo 12 del Real Decreto 

Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, por el que se aprueba del Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores figuran: 

 

a) Se celebrará con un trabajador en situación de desempleo o que tuviese concertado con 

la empresa un contrato de duración determinada. 
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b) No se podrá celebrar con un trabajador en situación de desempleo. 

c) No entra dentro del ámbito de la  negociación colectiva el establecimiento de medidas 

para impulsar la celebración de contratos de relevo. 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 

 

 

 

71. La situación de incapacidad permanente total es: 

 

a) Aquella que inhabilita al trabajador para la realización de todas o de las fundamentales 

tareas de su profesión habitual, siempre que pueda dedicarse a otra distinta. 

b) Aquella que inhabilita por completo al trabajador para toda profesión u oficio. 

c) Es aquélla que, sin alcanzar el grado de total, ocasiona al trabajador una disminución no 

inferior al 33% en su rendimiento normal para la profesión habitual, sin impedirle la 

realización de las tareas fundamentales de la misma. 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.  

 

72. De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Real Decreto Legislativo 8/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 

Social: 

 

a) Las pensiones contributivas derivadas de contingencias comunes de cualquiera de los 

regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social serán satisfechas en catorce pagas, 

correspondientes a cada uno de los meses del año y dos pagas extraordinarias que se 

devengarán en los meses de junio y noviembre 

b) Las pensiones contributivas derivadas de contingencias comunes de cualquiera de los 

regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social serán satisfechas en doce pagas. 

c) Las pensiones contributivas derivadas de contingencias comunes de cualquiera de los 

regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social serán satisfechas en catorce pagas, 

correspondientes a cada uno de los meses del año y dos pagas extraordinarias que se 

devengarán en los meses de junio y diciembre. 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 

73. De conformidad con lo establecido en el artículo 109 del  Real Decreto Legislativo 8/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 

Social 

 

a) Los complementos por mínimos de las pensiones de la Seguridad Social tienen naturaleza 

contributiva. 

b) La totalidad de las prestaciones derivadas de las contingencias de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales tienen naturaleza no contributiva. 

c)  El ingreso mínimo vital tiene naturaleza no contributiva. 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 

74. De conformidad con lo establecido en el artículo 95 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público: 
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a) Constituye falta muy grave el incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades 

cuando ello dé lugar a una situación de incompatibilidad. 

b) Constituye falta grave la realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del 

derecho de huelga. 

c) Constituye falta grave el acoso laboral. 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 

 

75. De conformidad con lo establecido en el artículo 97 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público: 

 

a) Las infracciones muy graves prescribirán a los cuatro años. 

b) Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años. 

c) Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años. 

d) Ningunas de las respuestas anteriores es correcta.  

 

 

PREGUNTAS RESERVA 

 

76. Queda excluido del ámbito de la presente Ley, según dispone el artículo 11 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: (señale la incorrecta) 

 

a) La relación de servicio de los funcionarios públicos y los contratos regulados en la 

legislación laboral. 

b) Las relaciones jurídicas consistentes en la prestación de un servicio público cuya utilización 

por los usuarios requiera el abono de una tarifa, tasa o precio público de aplicación general. 

c) Los contratos relativos a servicios de arbitraje y conciliación. 

d) Los contratos de suministro y servicios. 

 

 

77. Según el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, en los casos de delegación de competencias en órganos no dependientes 

jerárquicamente, el conocimiento de un asunto podrá ser avocado: 

 

a) Por los órganos jerárquicamente superiores. 

b) Por el órgano delegante. 

c) Tanto por los órganos jerárquicamente superiores como por el órgano delegante. 

d) Ninguno de los anteriores. 

 

 

78. Respecto al recurso contencioso-administrativo, señale la opción incorrecta: 

 

a) La Administración autora de un acto está legitimada para impugnarlo ante este orden 

jurisdiccional, previa su declaración de lesividad para el interés público en los términos 

establecidos por la Ley. 

b) En sus actuaciones ante órganos colegiados, las partes deberán conferir su representación 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
JK

FW
46

J2
FE

W
K5

N
F3

2H
Q

EA
N

TL
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

ig
ue

le
st

eb
an

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
9 

de
 2

1 



 

 

Ayuntamiento de Miguel Esteban 
Plaza de los Mártires, 1, (Miguel Esteban). 45830 (Toledo). Tfno. 925172361. Fax: 925567388 

 

a un Procurador y ser asistidas por Abogado. 

c) La sentencia declarará la inadmisibilidad del recurso cuando se ajusten a Derecho la 

disposición, acto o actuación impugnados. 

d) El recurso de casación podrá ser admitido a trámite cuando la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Supremo estime que el recurso presenta interés casacional 

objetivo para la formación de jurisprudencia. 

 

 

79. Contra los acuerdos de imposición y ordenación de un tributo municipal, los interesados 

podrán interponer los siguientes recursos:  

 

a) Recurso de reposición ante el Pleno del Ayuntamiento.  

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo.  

c) Recurso de reposición previo al recurso contencioso-administrativo.  

d) Recurso contencioso-administrativo.  

 

 

80. El artículo 48 del Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece una serie de 

permisos para funcionarios públicos, entre los que se incluyen: 

 

a)  Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer 

hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá derecho a 

ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las retribuciones 

íntegras. 

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, 

con la disminución proporcional de sus retribuciones. 

b)  Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer 

hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá derecho a 

ausentarse del trabajo durante un máximo de tres horas diarias percibiendo las retribuciones 

íntegras. 

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de tres horas, 

con la disminución proporcional de sus retribuciones. 

c)   Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer 

hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá derecho a 

ausentarse del trabajo durante un máximo de tres horas diarias percibiendo las retribuciones 

básicas. 

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.  
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